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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
FUSIONES Y ABSORCIONES DE EMPRESAS

5150 NEGOCIOS DE RESTAURACIÓN DEL SUR, S.L.
(SOCIEDAD ABSORBENTE)
KING EUROPEAN FOOD, S.L.U.
(SOCIEDAD ABSORBIDA)

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 10 de del Real Decreto-ley 5/
2023, de 28 de junio ("RDL 5/2023"), se hace pública la aprobación en fecha 10 de
septiembre de 2024 por el  socio único de "Negocios de Restauración del Sur,
S.L.U." (la " Sociedad Absorbente"), con domicilio social en Avenida de Andalucía,
número 11, 1ª, Edificio Meridional Málaga, 29002 Málaga, inscrita en el Registro
Mercantil de Málaga al tomo 4.993, folio 60, hoja número MA-113.005 con NIF B-
18573931,  de  la  fusión  por  absorción  por  la  Sociedad  Absorbente  de  "King
European Food, S.L.U.", con domicilio social en Avenida de Andalucía, número 11,
1ª, Edificio Meridional Málaga, 29002 Málaga, inscrita en el Registro Mercantil de
Málaga al tomo 4.350, folio 1, hoja número MA-92.656 y con NIF B-92864248 (la
"Sociedad Absorbida" y, junto a la Sociedad Absorbente, las "Sociedades").

Así,  la  Sociedad Absorbente  absorberá  a  la  Sociedad Absorbida,  que  se
extinguirá,  traspasando en bloque su  patrimonio  -esto  es,  la  totalidad de los
elementos que integran su activo y su pasivo- a la Sociedad Absorbente que, como
sucesora universal,  se subrogará en todos los derechos y  obligaciones de la
Sociedad Absorbida. Se hace constar que, al estar las Sociedades íntegramente
participadas de modo directo por  el  mismo socio único,  la  fusión se acoge al
procedimiento especial regulado en el artículo 53 RDL 5/2023, por remisión del
artículo 56.1 del RDL 5/2023.

En atención al artículo 10 RDL 5/2023, se hace constar el derecho que asiste a
los socios y acreedores de las Sociedades de obtener el texto íntegro del acuerdo
de fusión y los balances de fusión de las Sociedades.

Málaga,  11  de  septiembre  de  2024.-  El  presidente  del  consejo  de
administración de Negocios de Restauración del  Sur,  S.L.U. y King European
Food, S.L.U., la entidad Inversiones Mobiliarias e Inmobiliarias Maro, S.L. a través
de su representante, D. Adolfo Rodríguez Flores.
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